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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Medellín, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, instaurado por LUZ ELENA 

CASTAÑO CAMPILLO en contra de DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

mediante escrito que antecede, manifiesta el apoderado de la demandante, que 

DESISTE del recurso de CASACIÓN oportunamente interpuso.             

 

De acuerdo con lo preceptuado en el art. 316 del Código General del Proceso y 

verificado el poder otorgado al mandatario judicial obrante en el proceso de 

primera instancia, SE ADMITE EL DESISTIMIENTO del recurso presentado y se 

ordena entonces la devolución del expediente al Juzgado de origen, Veintiuno 

Laboral del Circuito de Medellín, para los fines pertinentes del caso.   

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS. 

     
         
Las magistradas,  

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA CASTAÑEDA DUQUE         MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 
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RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

                                                        Secretario 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados No. 138 del 11 de Agosto de 2023 

 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
 


